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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De SANTA MARíA Del CAMpo

El Pleno Municipal, en sesión celebrada el 26 de septiembre de 2011, aprobó ini-

cialmente el expediente número 7/2011 de modificación al presupuesto de gastos en

la modalidad de transferencia de crédito entre distintos grupos de función. Expuesto al

público a efectos de reclamaciones, previo anuncio insertado en el «Boletín Oficial» de

la provincia número 203, de 24 de octubre de 2011, no se ha formulado reclamación al-

guna contra el mismo. En consecuencia, dicha modificación ha quedado definitiva-

mente aprobada a tenor de lo dispuesto en los artículos 179.4 y 169.1 del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

reguladora de las Haciendas Locales.

Con arreglo al expediente de modificación presupuestaria, el resumen de los capí-

tulos modificados en el presupuesto de gastos sería el siguiente:

auMEntOs DE gastOs

Cap. Denominación Importe

6. Inversiones reales 7.550,39

total aumentos 7.550,39

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

DIsMInuCIOnEs DE gastOs

Cap. Denominación Importe

2. gastos en bienes corrientes y servicios -1.728,25

6. Inversiones reales -5.822,14

total disminuciones -7.550,39

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse

directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la

normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con el artículo 179 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido

de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En santa María del Campo, a 14 de noviembre de 2011.

El alcalde,

teófilo de la torre Díez
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